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n Real Orden de de Octubre próximo ha co
municado al Consejo el Excmo. Sr. D . Joseph A n 
tonio Caballero la que con fecha 2% de él se le pa
só por el Ministerio de Marina,y su tenor dice así. 

„Copio á V. fí. de orden de S. M . la si guien-
„ t e , á fin de que conforme al espíritu de ella ex~ 
„pida las correspondientes á su Ministerio. 

„ Queriendo el Rey que se aumente en quanto 
„sea posible la fuerza de los armamentos navales, 
„para que al paso que se repriman los continuos 
^insultos de los enemigos, se proteja el comercio y 
^tráfico nacional, ha dispuesto S. M . que á este 
vfin se haga la mas escrupulosa y vigilante re-
^colección de Marineros en todos los Puertos y 
^Pueblos de las costas marítimas del Rey no, em~ 

pie ando así los Capitanes generales de los Be-
apartamentos de Marina , los de Exército, Inten-
,,dentes de ambos ramos. Ministros de Marina, 
,, Corregidores y Justicias ordinarias en sus res-
„pectivos distritos y jurisdicciones quantas me~ 
,,didas les dicte su zelo é interés por el servicio, 
„ para que se consiga tan importante como bene-
, oficioso objeto, y facilitando unos y otros los au
x i l i o s y caudales que pendan de sus facultades-, 
,, en el concepto de que á proporción de los esfuer
z o s con que vea S. M . se distinguen en este ser-

vicio, merecerán su soberano aprecio" 
Publicada en el Consejo la antecedente Real 

resolución acordó su cumplimiento, y que al mis
mo fin se comunique á V. como lo hago de su 



orden, para que disponga su puntual observancia 
en la parte que le toca, circulándola al propio efec-
to á las Justicias de los Pueblos de su Partido, 
y dándome aviso de su recibo para noticiarlo al 
Consejo. 

Dios guarde á F. muchos años. Madrid 6 de 
Noviembre de i p p p . 


